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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNºº  228822  
SSAANNTTAA  RROOSSAA,,  1155  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22001100  

 

 
VISTO:  
 
 El Plan Estratégico y el Proyecto de Desarrollo Institucional 2005-2010 de la Universidad 
Nacional de La Pampa (PDI 2005-2010) aprobado por Resolución Nº 109/2005 del Consejo 
Superior y el Expediente Nº 2721/2007 registro de Rectorado, caratulado: “S/creación del área 

de Educación a Distancia en el ámbito de la UNLPam”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que en el Diagnóstico Institucional de la Universidad Nacional de La Pampa, se señala 
la ausencia del Área de Educación a Distancia como una de las debilidades institucionales a 
superar para atender las nuevas demandas de formación y acceso a la educación universitaria. 

 
Que la importancia adquirida por la Educación a Distancia en los últimos tiempos, la 

organización de carreras y cursos a distancia y la demanda de docentes y estudiantes hacen 
prioritaria la creación de un área específica de Educación a Distancia en la Universidad Nacional 
de La Pampa. 

 
Que en tal sentido, el Plan Estratégico de la Universidad Nacional de La Pampa 

establece entre los objetivos de la meta estratégica del Área Formación: “crear y organizar el 
Área de Educación a Distancia (EaD) de la Universidad”. 

 
Que para el logro del objetivo planteado, contar con un Área EaD favorecerá que las 

Unidades Académicas implementen Programas, Proyectos, Cursos, Proyectos de Investigación y 
Cursos de Capacitación según sus necesidades 

 
Que el Proyecto de Desarrollo Institucional 2005-2010 de la Universidad Nacional de La 

Pampa establece como “acciones estratégicas”: “la elaboración de una Plataforma para ofrecer a 
las Unidades Académicas que desarrollen actividades con la modalidad a distancia y la 
implementación de un Programa de capacitación a docentes para uso de la misma”. 

 
Que las transformaciones culturales actuales y los nuevos escenarios formativos 

mediados por las tecnologías digitales requieren de investigaciones específicas en el nivel 
superior. 

 
Que el Plan Estratégico incluye Áreas estratégicas transversales como el Área de 

Tecnología y Comunicaciones, y el Área de Relaciones Institucionales cuyas metas estratégicas 
se relacionan con la creación de un Área de Educación a Distancia. 

 
Que corresponde la dependencia de esta Área a la Secretaría Académica de la 

Universidad Nacional de La Pampa. 
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Que el Expediente se giró a las Comisiones: de Enseñanza e Investigación; de 
Legislación y Reglamentos y de Hacienda y Presupuesto del Consejo Superior las que realizaron 
los análisis de competencia. 

 
Que se considera necesario que prevea un monto anual de DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($ 275.000) a incluirse en el próximo presupuesto en el Programa 35.04.  
 
Que las citadas comisiones emiten despacho, el que, puesto a consideración del Cuerpo 

en sesión del día de la fecha, se aprueba por unanimidad. 
  
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- Crear, en el ámbito de la Universidad Nacional de La Pampa, dependiente de 
Secretaría Académica, el Área de Educación a Distancia cuyos antecedentes institucionales, 
fundamentación teórica, objetivos, estructura organizativa y plan de acciones para el período 
2011 -2015 se describen en el Anexo I de la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La erogación de los gastos que demande la implementación del programa 
aprobado por el Artículo 1º se imputará al Programa 35 Sub-programa 04 del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de Rectorado, de todas las 
Secretarías de la Universidad Nacional de La Pampa y de todas sus Unidades Académicas. 
Cumplido archívese.- 
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AANNEEXXOO  II  
  

ÁÁRREEAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  AA  DDIISSTTAANNCCIIAA  DDEE  LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  LLAA  PPAAMMPPAA 
 
1. Antecedentes institucionales en Educación a Distancia  
 
La Universidad Nacional de La Pampa, a través de la aprobación del Plan Estratégico y 
Proyecto de Desarrollo Institucional 2005-2010, reconoce la importancia de la Educación a 
Distancia y se propone como objetivo la creación de dicha Área. En este sentido, cabe resaltar 
que existen antecedentes institucionales sobre esta modalidad de estudios que muestran 
avances en distintos sentidos en tres de las seis Unidades Académicas: en la Facultad de 
Ciencias Humanas, en la Facultad de Ingeniería y en la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales. 
  
Facultad de Ciencias Humanas  
En la Facultad de Ciencias Humanas, con sede en la ciudad de General Pico, se han 
desarrollado desde la década del 80, distintas propuestas de Formación Docente a través de la 
modalidad de Educación a Distancia, con la implementación de las carreras del Profesorado de 
Ciencias de la Educación y la Licenciatura en Asistente Social. Ambas fueron carreras a 
término.  
 
En el año 1995, se creó por Resolución Nº 144/95 del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Humanas el ÁREA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, y a partir del año 1996 se 
implementaron las carreras de Profesorado y Licenciatura en Ciencias de la Educación. Las 
mismas se modificaron a partir del año 2002 estableciéndose solamente la Licenciatura de 
Ciencias de la Educación, plan aprobado por Consejo Superior por Resolución 105/02 y por la 
Comisión Evaluadora del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, bajo el 
título “Licenciatura en Ciencias de la Educación -Educación a Distancia-” por Resolución CS Nº 
88/04. También en este año, por las Resoluciones 103/02 y 104/02, el Consejo Superior de la 
UNLPam. aprueba los planes de estudio de las Licenciaturas en Nivel Inicial y en E.G.B. 1º 
ciclo y 2º ciclo, con el correspondiente aval del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
La propuesta está basada en encuentros presenciales mensuales, soportes escritos (módulos 
de actividades), tutorías (presencial o a distancia a través del uso de variados medios). Desde 
el año 2010 cuenta con el Campus Virtual basado en la plataforma Moodle. 
 
Facultad de Ingeniería 
En la Facultad de Ingeniería existen grupos de investigación que desde 1995 trabajan en el 
desarrollo de aplicaciones hipermediales y Web dirigidas a la enseñanza, a la difusión de 
servicios de distintas entidades del medio, y a estudios de calidad en uso sobre aplicaciones de 
distintos soportes tecnológicos. Además, se han dictado cursos de posgrado presenciales a 
partir del 2004 en el área de Ingeniería de Software, con requerimientos de modalidad a 
distancia. 
 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
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La Facultad de Ciencias Exactas y Naturales ha sido precursora en la formación de RRHH en el 
área de tecnologías informáticas. Desde principios de 1990 se han generado varias instancias y 
programas de capacitación que han involucrado tanto al personal docente y no docente de la 
UNLPam, como así también de la comunidad general. 
 
En la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales se creó en 1998 la carrera Profesor en 
Computación, incluyendo en su currículo asignaturas tales como Informática Educativa y 
Prácticas Educativas, las cuales desde su inicio utilizan recursos tecnológicos para llevar a 
cabo la enseñanza, entre ellos el uso de sistemas integrados para la creación de cursos. 
 
Desde el año 2005, los equipos de investigación de las Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales han desarrollado experiencias de investigación, exploración, y evaluación de 
diferentes sistemas de gestión de aprendizajes para ambientes virtuales (SGA). Como 
resultado de estas investigaciones, actualmente cuenta con un campus virtual basado en la 
plataforma Moodle1 utilizado en cursos de las carreras de grado de la FCEyN (en el año 2009 
se superó la barrera de 1000 usuarios y al 2010 hay aproximadamente 50 cursos activos). 
También se vienen desarrollando cursos de posgrado en la modalidad semipresencial 
destinado a la formación de docentes que puedan trabajar en ámbitos virtuales y crear cursos 
en línea. 
 
La Facultad de Ciencias Exactas y Naturales ha sido precursora en la formación de RRHH en el 
área de tecnologías informáticas. Desde principios de 1990 se han generado varias instancias y 
programas de capacitación que han involucrado tanto al personal docente y no docente de la 
UNLPam, como así también de la comunidad general. 
 
La trayectoria descripta precedentemente demuestra las acciones de la UNLPam ante las 
demandas de la sociedad para la formación de recursos humanos mediante la educación a 
distancia y requerimientos insatisfechos en el área del uso de diferentes soportes tecnológicos. 
Asimismo, cabe señalar que como parte de las acciones desarrolladas a nivel de la 
Universidad, se participa como miembro de la Red Universitaria de Educación a Distancia 
(RUEDA) desde el año 1997. Esta red se conformó el 10 de agosto del año 1990, como 
Comisión Asesora del CIN, con el ideal de favorecer la democratización de la educación y la 
igualdad de oportunidades. Asimismo, cabe destacar que, a partir de octubre del presente año, 
la representante de la UNLPam fue elegida como Coordinadora  de la Red Universitaria de 
Educación a Distancia (RUEDA). 
 
2. Fundamentación teórica sobre Educación a Distancia  
 
Se entiende la Educación a Distancia como una modalidad educativa, que en el marco de una 
organización de apoyo, establece una relación docente – estudiantes, la mayor parte 
mediatizada por el uso de recursos tecnológicos que favorecen el aprendizaje autónomo, 
flexible y cooperativo. No se puede dejar de considerar, entonces que, como espacio educativo, 
la enseñanza actual ha incorporado distintas metodologías y recursos de trabajo que se 
                                                        
1
 Sistema de gestión de aprendizaje de código libre. 
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sustentan en variados medios educativos, soportes y vías que proporcionan – entre otras- la 
tecnología de la información y la comunicación. 
  
De la mano del desarrollo tecnológico, la Educación a Distancia tiene hoy gran alcance  a nivel 
mundial, pero debe tenerse en claro que “Las soluciones tecnológicas adoptadas deben 
mantener una relación de subordinación con el discurso educativo y no entrar en contradicción 
con la propuesta de comunicación (…) Parece conveniente plantearse que la utilización de 
todos los desarrollos tecnológicos disponibles deben hacerse valorando sus aportaciones a la 
mejora de la efectividad de los procesos de enseñanza y de  aprendizaje; es decir, 
comprobando hasta qué punto son elementos que enriquecen y facilitan la labor del 
profesorado en la enseñanza de las distintas áreas del saber y, correlativamente, cómo 
contribuyen a ampliar y potenciar las perspectivas de aprendizaje del alumnado”2. Asimismo, 
“Los materiales y medios didácticos, impresos, audiovisuales e informáticos son, en cualquier 
caso elementos consustanciales para el desarrollo de la educación a distancia. Ahora bien, el 
problema no está solo en la utilización de los mismos, sino también en las decisiones y 
planteamientos metodológicos que ello implica”3.  
 
En el sentido señalado, es importante enfatizar que la Educación a Distancia supone el 
sustento epistemológico de un modelo pedagógico que tenga como objeto fundamental la 
democratización de la educación; que se base en el trabajo interdisciplinario y en equipo; que 
promueva la formación, la investigación y la extensión, y que  considere a los diferentes 
soportes materiales y a las TICs como recursos didácticos y no como un fin en sí mismos. 
  
La Universidad se encuentra hoy repensando a qué necesidades responde, cuál es su función 
en los tiempos que corren, qué elementos poner en juego para hacer realidad sus objetivos y a 
partir de este debate dar lugar a la configuración de un nuevo modelo. La UNLPam no queda 
exenta de este contexto, y en este sentido la Educación a Distancia está adquiriendo en los 
últimos años una mayor preponderancia. Con su participación en RUEDA, esta Universidad 
adhiere a sus objetivos centrales, que son: fomentar y desarrollar el empleo adecuado de los 
recursos de educación a distancia para superar problemas educativos específicos; promover la 
investigación, la experimentación y el desarrollo de métodos y procedimientos en educación a 
distancia; fomentar la formación, perfeccionamiento y capacitación de los miembros de RUEDA; 
organizar, convocar y participar en encuentros nacionales, regionales e internacionales del 
área; establecer estrategias de acercamiento a fuentes de financiación; fomentar el fluido 
intercambio de información y de programas educativos producidos dentro y fuera de RUEDA; 
asesorar sobre los aspectos educativos, políticos, económicos, legislativos y técnicos 
pertinentes a la Red; y proponer políticas relativas al área de la RUEDA.  
 
En este marco, el modelo de Educación a Distancia que adopta esta Universidad pone de 
relieve que las decisiones a tomar no podrán ignorar necesidades, posibilidades y 
requerimientos del contexto en el que está inserta hoy. Las carreras implementadas fueron y 
                                                        
2 Martín Rodríguez; Eustaquio; Ahijado Quintillán, Manuel (Coordinadores) (1999): La Educación a distancia en tiempos de cambio: nuevas 
generaciones, viejos conflictos. Ediciones de la Torre. Madrid. Pág. 215. 
3 Idem anterior. Pág. 211 
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son una respuesta a la necesidad y derecho de la educación permanente, pues supera barreras 
de espacio y de tiempo. Asimismo, favorece los acercamientos entre estudiantes de distintos 
espacios, generando enriquecimientos de realidades que pueden ser similares pero con sus 
peculiaridades, lo cual incrementa las interacciones y nuevas apropiaciones de saberes. 
Además, es una ágil respuesta a la demanda democrática de educación, pues hace más real la 
igualdad de oportunidades, permite el acceso a la educación a un mayor número de personas, 
y posibilita la toma de decisiones personales en torno al propio aprendizaje. 
 
Por otro lado, constituye también una respuesta a la exigencia social de superar las barreras 
entre la institución educativa y la comunidad, entre la teoría y la práctica, pues no aísla al 
estudiante de su realidad laboral, o permite, para aquellos que no participan, un acercamiento a 
la misma. Posibilita la transferencia de conocimientos a los campos profesionales de lo 
aprendido, como así mismo la interpretación de situaciones problemas, a indagar la práctica, 
entre otras tantas acciones posibles. 
 
La creación del Área de Educación a Distancia de la UNLPam permitirá consolidar el trabajo 
que se ha venido desarrollando en distintas unidades académicas, tendientes a brindar el 
servicio de Educación en sus distintas modalidades. Al mismo tiempo, contar con un espacio 
específico que se dedique a este Área Estratégica impulsará la generación de nuevas 
propuestas educativas y mejorará la oferta educativa de la Universidad Nacional de La Pampa, 
la cual podrá llegar a un mayor número de estudiantes que normalmente no cuentan con los 
medios socio-económicos para trasladarse a los centros educativos de la ciudad de General 
Pico o Santa Rosa.  
 
En síntesis, estas propuestas educativas de Educación a Distancia deben ser pensadas como 
transversales a la institución, para incrementar la oferta de cursos de grado y posgrado sin 
perder de vista la calidad en todos los niveles. 
 
3. Objetivos del Proyecto 
 

3.1. Objetivo General: 
• Crear el Área de Educación a Distancia. 
• Favorecer en las distintas Unidades Académicas de la Universidad Nacional de La 

Pampa la generación de proyectos de formación de grado y posgrado, que 
involucren a todos los integrantes de la comunidad universitaria y se proyecten a la 
sociedad a través de la extensión. 

• Promover la constitución de equipos de investigación interdisciplinarios en áreas de 
interés de  la Universidad que aborden las problemáticas vinculadas al área. 

• Impulsar políticas de vinculación entre las diferentes Unidades Académicas de la 
UNLPam y otras Universidades (nacionales y/o extranjeras). 

 
3.2. Objetivos Específicos: 
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• Asesorar en aspectos técnicos y/o pedagógicos los proyectos de Educación a 
Distancia y/o Innovaciones Educativas que generen las distintas Unidades 
Académicas de la UNLPam. 

• Coordinar acciones de formación de grado y posgrado con la modalidad de 
Educación a Distancia, de acuerdo con los intereses y necesidades de las distintas 
Unidades Académicas de la UNLPam. 

• Capacitar en el área específica al personal docente y no docente. 
• Mejorar la gestión de los servicios involucrados en la modalidad de la Educación a 

Distancia. 
 

4. Estructura Organizativa  
 

� Coordinador/a General del Área de Educación a Distancia 
Es una figura político-académica, referente principal de las acciones vinculadas al Área de 
Educación a Distancia, dependiente de la Secretaría Académica de la UNLPam. Tiene la misión 
de brindar a la comunidad universitaria un servicio académico de organización, gestión, 
planificación y evaluación de actividades vinculadas con la Educación a Distancia. Estará 
Asistido por un Consejo de Educación a Distancia formado por representantes de cada una de 
las Unidades Académicas. 
 
Sus funciones son: 

• Promover y orientar la discusión conducente al logro de acuerdos básicos en torno a un 
marco epistémico y metodológico compartido de la Educación a Distancia.  

• Brindar y ser soporte de las Unidades Académicas para desarrollar sus  áreas internas 
de Educación a Distancia. 

• Diseñar, planificar, gestionar, ejecutar y evaluar las políticas y los acuerdos 
procedentes de distintos órganos universitarios, referidos a la Educación a Distancia. 

• Cumplir y hacer cumplir las resoluciones sobre EaD emitidas por el Consejo Superior.  
• Planificar y desarrollar acciones académicas: cursos de capacitación, jornadas, e 

investigaciones vinculadas a la EaD. 
• Presentar un informe anual al Consejo Superior de la Universidad sobre las acciones 

desarrolladas en cada ciclo lectivo, previa evaluación de la Secretaría Académica de la 
UNLPam. 

 
� Responsable del Área Pedagógico – Curricular 

Es una figura de asesoramiento pedagógico – curricular, dependiente del Coordinador General 
del Área de Educación a Distancia. Tiene la misión de coordinar  las distintas acciones referidas 
a propuestas de cursos de grado y/o posgrado que requieran de su asesoramiento. 
 
Sus funciones son: 

• Coordinar los aportes de diferentes equipos docentes de la Unidades Académicas ante 
presentación de propuestas de formación de grado y/o posgrado. 

• Asesorar en la producción de materiales didácticos a ser utilizados en las propuestas 
de formación que surjan  de la Unidades Académicas y que lo requieran. 



    
UniversidaUniversidaUniversidaUniversidad Nacional de La Pampad Nacional de La Pampad Nacional de La Pampad Nacional de La Pampa    

---- Consejo Superior   Consejo Superior   Consejo Superior   Consejo Superior  ––––    
Cnel. Gil Nº 353Cnel. Gil Nº 353Cnel. Gil Nº 353Cnel. Gil Nº 353---- 3º piso  3º piso  3º piso  3º piso ---- Santa Rosa La Pampa Santa Rosa La Pampa Santa Rosa La Pampa Santa Rosa La Pampa    

CCoorrrreessppoonnddee  RReessoolluucciióónn  NNºº  228822//22001100  
 

6 

 

• Asesorar en las propuestas de formación que surjan de las distintas Unidades 
Académicas y que lo requieran. 

• Colaborar con la elaboración del informe anual al Consejo Superior sobre las acciones 
desarrolladas, previa evaluación de la Secretaría Académica de la UNLPam. 

 
� Responsable del Área informática / comunicacional 

Es una figura de asesoramiento técnico, dependiente del Coordinador del Área de Educación a 
Distancia que  cumplirá la misión de coordinar todas las acciones relacionadas con la 
comunicación y con la utilización de las TICs como soporte didáctico de la Educación a 
Distancia. 
Sus funciones son: 

• Asesorar a las Unidades Académicas sobre la presentación del material didáctico de 
cada propuesta. 

• Asesorar sobre los diferentes aspectos técnicos de la página web. 
• Coordinar con las Unidades Académicas las diferentes acciones relacionadas con el 

funcionamiento de la plataforma. 
• Asesorar sobre la utilización de las TICs como recurso didáctico en la modalidad de 

Educación a Distancia. 
• Resolver las situaciones  técnicas planteada por la coordinación de EaD. 
• Asesorar al Consejo de Educación a Distancia  sobre las alternativas más convenientes 

de soporte para la plataforma que se elija. 
 
5. Acciones y cronograma  

 
Plan por Etapas 
 
2011 

� Constitución del Área y organización de funciones para la puesta en marcha. 
 
2012-2013  

� Asesoramiento a Unidades Académicas para el dictado de cursos, seminarios, y/o 
carreras de grado y posgrado. 

� Organización de capacitaciones en EaD para personal docente y no docente. 
� Promoción de funciones del Área a otras Universidades Nacionales y/o Extranjeras, 

instituciones, etc. 
 
2013-2015  

� Promoción de funciones del Área a las distintas Unidades Académicas. 
� Asesoramiento a Unidades Académicas para el dictado de cursos, seminarios, y/o 

carreras de grado y posgrado. 
� Organización de capacitaciones para personal docente y no docente. 
� Promoción de funciones del Área a otras Universidades, instituciones, etc. 

 
 


